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LISBOACORP S.A.” EN LIQUIDACION” 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINDO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. INFORMACION GENERAL 

LISBOACORP S.A.- Fue constituida en Guayaquil - Ecuador en enero 4 del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil en 

marzo 6 del mismo año. Su actividad principal actual es distribución al por mayor o menor de alimentos y 

abarrotes. 

 

Su domicilio principal actualmente está ubicado en la ciudad de Libertad y al momento no cuenta con sucursales 

dentro del Ecuador. 

 

El mercado que cubre la empresa es local y provincial, principalmente en las provincias cercanas a la provincia de 

Santa Elena, se atiende a clientes de la provincia del Guayas y Santa Elena. 

 

La empresa tiene un contrato exclusivo de distribución de productos de la empresa Unilever Andina Ecuador S.A. 

mediante la cual distribuye sus productos de consumo masivos bajo las políticas que rige Unilever Andina. 

 

La actividad de la compañía está regida por la Ley de Compañías y controlada por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. La empresa no negocia sus acciones en la bolsa de valores de Guayaquil o Quito. 

 

Con fecha 9 de diciembre del 2015 se inscribió en el registro mercantil de Guayaquil, la disolución anticipada de la 

entidad a fin de proceder a la liquidación de la entidad. 

 

  2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

      2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros al cierre del 2015 si se prepararon en conformidad con las NIIF. A partir del 2016 se 

aplicarán las normas generalmente aceptadas para efectos de liquidación de la entidad.  

 

3. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y el 16 de marzo del 2018, no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

4. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros han sido aprobados por la Administración y su emisión ha sido autorizada el 24 de marzo de 

2018. 

Muy atentamente, 

 

Luis Felipe Abbud Romero 

PRESIDENTE 

15.03.18  


